
DEPARTAMENTO ARTES PLÁSTICAS

CONSIDERACIONES
MATERIA EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL Y AUDIOVISUAL.

1º ESO.

EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL Y AUDIOVISUAL I

TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA.

BLOQUE I: LENGUAJE VISUAL

BLOQUE II: LA FORMA

BLOQUE III: GEOMETRÍA

PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

La calificación consignará si se ha superado los objetivos, tomando como referente
fundamental los criterios de evaluación asociados a las competencias clave de etapa.

Procedimientos Instrumentos Criterios de Eva. Criterios Calif.

Observación Lista de control 10%

Situaciones de 
aprendizaje

Actividades 60%

Actividades Classroom 10%

Prueba teórica, Presentación 20%

- Para la superación de la materia, será necesario alcanzar una calificación igual o
superior a 5 (Suficiente). 

- Las láminas (proyectos) /pruebas (listas de control) se calificarán siguiendo la tabla
adjunta.

- La nota mínima para promediar será un 4 (Insuficiente) en cada una de las
láminas(proyectos) o pruebas (lista de control).



- Las láminas, proyectos o pruebas teóricas deben realizarse durante las sesiones de
clase, solamente podrán terminarse los trabajos en casa en casos excepcionales
que el profesor considere oportuno.

CONSIDERACIONES EN RELACIÓN CON LAS PRUEBAS Y TRABAJOS

1. Los trabajos se entregarán la fecha indicada salvo causa justificada (justificante
médico,justificante del centro, etc). Se admitirán como máximo con dos días de
retraso. Dos días de retraso restará un punto sobre la calificación final.

2. La no entrega de los trabajos será considerada como un 0 (Insuficiente). No
obstante el alumno podrá recuperar ese trabajo a lo largo de la evaluación
entregándolo siempre antes de mínimo una semana de la evaluación y sabiendo que
la nota máxima será siempre 5 (Suficiente). 

3. Por otra parte, todos los alumnos pueden entregar trabajos para subir nota siempre
y cuando hayan respetado los plazos de entrega. 

4. La falta de materiales requeridos en clase (cuaderno, reglas, compás…) supondrá
un negativo, la acumulación de 3 negativos supondrá la no corrección de una
lámina (actividad). Estos negativos se pueden recuperar con los distintos trabajos
voluntarios subidos a Classroom. 

5. La no asistencia a una lista de control (examen) de un alumno deberá ser
debidamente justificada (justificante médico,justificante del centro, etc), para que
éste pueda ser entregado/realizado otro día.

6. Si el profesor comprueba que un alumno ha intentado copiar o ha copiado en una
lista de control (examen) o lámina(actividad), o bien el profesor aprecia el uso ilícito
de material complementario no permitido en una prueba, supondrá la retirada de esa
lista de control (examen) o lámina(actividad) y la calificación de 0 (Insuficiente). Es
facultad del profesor anular el valor parcial de una pregunta o parte de la lista de
control (examen) que se considere copiada. En el caso de que haya prueba material
de estos hechos, éstas se archivarán junto con la lista de control (examen).

7. Según el acuerdo de Claustro del IES Joaquín Torres, las faltas de ortografía se
penalizarán. La penalización sea a razón de 0,1 puntos cada falta cometida hasta
un máximo de un punto, salvo casos extremos, que supondrá el suspenso en la
calificación de la prueba. 

NOTA FINAL

- La nota final de los alumnos que hayan obtenido calificación positiva en las tres
evaluaciones será la media de esas calificaciones. 

- El mismo sistema de media será de aplicación a los alumnos que tengan una sola
evaluación suspendida, siempre que su calificación en esa evaluación sea igual o
superior a 4 (Insuficiente) sobre 10 (Sobresaliente), lo cual se considera requisito
imprescindible para poder promediar. Si la media resultante es igual o superior a 5
(Suficiente), el alumno obtendrá calificación final positiva.



RECUPERACIÓN DE UNA EVALUACIÓN.

- Los alumnos que suspendan una evaluación, podrán recuperarla superando la
siguiente, además de completar un cuaderno con ejercicios de refuerzo.
La máxima calificación que se podrá obtener será de 5 puntos.

2º ESO

EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL Y AUDIOVISUAL II

TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA.

BLOQUE I: COMUNICACIÓN VISUAL

BLOQUE II: EXPRESIÓN Y COMPOSICIÓN

BLOQUE III: FORMA Y GEOMETRÍA

PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

La calificación consignará si se ha superado los objetivos, tomando como referente
fundamental los criterios de evaluación asociados a las competencias clave de etapa.

Procedimientos Instrumentos Criterios de Eva. Criterios Calif.

Observación Lista de control 10%

Situaciones de 
aprendizaje

Actividades 60%

Actividades Classroom 10%

Prueba teórica, Presentación 20%

- Para la superación de de la materia, será necesario alcanzar una calificación igual o
superior a 5 (Suficiente). 



- Las láminas (proyectos) /pruebas (listas de control) se calificarán con siguiendo la
tabla adjunta.

- La nota mínima para promediar será un 4 (Insuficiente) en cada una de las
láminas(proyectos) o pruebas (lista de control).

- Las láminas, proyectos o pruebas teóricas deben realizarse durante las

sesiones de clase, solamente podrán terminarse los trabajos en casa en casos

excepcionales que el profesor considere oportuno.

CONSIDERACIONES EN RELACIÓN CON LAS PRUEBAS Y TRABAJOS

1. Los trabajos se entregarán la fecha indicada salvo causa justificada (justificante
médico, justificante del centro, etc). Se admitirán como máximo con dos días de
retraso.

2. La no entrega de los trabajos será considerada como un 0 (Insuficiente). No
obstante el alumno podrá recuperar ese trabajo a lo largo de la evaluación
entregándolo siempre antes de mínimo una semana de la evaluación y sabiendo que
la nota máxima será siempre 5 (Suficiente). 

3. Por otra parte, todos los alumnos pueden entregar trabajos para subir nota siempre
y cuando hayan respetado los plazos de entrega. 

4. La falta de materiales requeridos en clase (cuaderno, reglas, compás…) supondrá
un negativo, la acumulación de 3 negativos supondrá la no corrección de una
lámina (actividad). Estos negativos se pueden recuperar con los distintos trabajos
voluntarios subidos a Classroom. 

5. La no asistencia a una lista de control (examen) de un alumno deberá ser
debidamente justificada (justificante médico, justificante del centro, etc), para que
éste pueda ser entregado/realizado otro día.

6. Si el profesor comprueba que un alumno ha intentado copiar o ha copiado en un lista
de control (examen) o lámina(actividad), o bien el profesor aprecia el uso ilícito de
material complementario no permitido en una prueba, supondrá la retirada de ese
lista de control (examen) o lámina(actividad) y la calificación de 0 (Insuficiente). Es
facultad del profesor anular el valor parcial de una pregunta o parte de la lista de
control (examen) que se considere copiada. En el caso de que haya prueba material
de estos hechos, éstas se archivarán junto con la lista de control (examen).

7. Según el acuerdo de Claustro del IES Joaquín Torres, las faltas de ortografía se
penalizarán. La penalización sea a razón de 0,1 puntos cada falta cometida hasta
un máximo de un punto, salvo casos extremos, que supondrá el suspenso en la
calificación de la prueba. 



NOTA FINAL

- La nota final de los alumnos que hayan obtenido calificación positiva en las tres
evaluaciones será la media de esas calificaciones. 

- El mismo sistema de media será de aplicación a los alumnos que tengan una sola
evaluación suspendida, siempre que su calificación en esa evaluación sea igual o
superior a 4 (Insuficiente) sobre 10 (Sobresaliente), lo cual se considera requisito
imprescindible para poder promediar. Si la media resultante es igual o superior a 5
(Suficiente), el alumno obtendrá calificación final positiva.

RECUPERACIÓN DE UNA EVALUACIÓN.

- Los alumnos que suspendan una evaluación, podrán recuperarla superando la
siguiente, además de completar un cuaderno con ejercicios de refuerzo.
La máxima calificación que se podrá obtener será de 5 puntos.

4º ESO

EXPRESIÓN ARTÍSTICA

TEMPORALIZACION DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA.

BLOQUE I: TÉCNICAS ARTÍSTICAS

EL LENGUAJE DEL ARTE

BLOQUE II: LA COMUNICACIÓN VISUAL. DISEÑO.

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

BLOQUE III: LA CONFIGURACIÓN GEOMÉTRICA. PERSPECTIVA CÓNICA.

REPRESENTACIÓN TÉCNICA.

PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

La calificación consignará si se ha superado los objetivos, tomando como referente
fundamental los criterios de evaluación asociados a las competencias clave de etapa.



Procedimientos Instrumentos Criterios de Eva. Criterios Calif.

Observación Lista de control 10%

Situaciones de 
aprendizaje

Actividades 60%

Actividades Classroom 10%

Presentación 20%

- Para la superación de de la materia, será necesario alcanzar una calificación igual o
superior a 5 (Suficiente). 

- Las láminas (proyectos) /pruebas (listas de control) se calificarán con siguiendo la
tabla adjunta.

- La nota mínima para promediar será un 4 (Insuficiente) en cada una de las
láminas(proyectos) o pruebas (lista de control).

- Los trabajos realizados en clase deben guardarse en una carpeta, el profesor podrá
solicitarlos al final de cada evaluación.

CONSIDERACIONES EN RELACIÓN CON LAS PRUEBAS Y TRABAJOS

1. Los trabajos se entregarán la fecha indicada salvo causa justificada (justificante
médico, justificante del centro, etc). Se admitirán como máximo con dos días de
retraso.

2. La no entrega de los trabajos será considerada como un 0 (Insuficiente). No
obstante el alumno podrá recuperar ese trabajo a lo largo de la evaluación
entregándolo siempre antes de mínimo una semana de la evaluación y sabiendo que
la nota máxima será siempre 5 (Suficiente). 

3. Por otra parte, todos los alumnos pueden entregar trabajos para subir nota siempre
y cuando hayan respetado los plazos de entrega. 

4. La falta de materiales requeridos en clase (cuaderno, reglas, compás…) supondrá
un negativo, la acumulación de 3 negativos supondrá la no corrección de una
lámina (actividad). Estos negativos se pueden recuperar con los distintos trabajos
voluntarios subidos a Classroom. 

5. La no asistencia a una lista de control (examen) de un alumno deberá ser
debidamente justificada (justificante médico, justificante del centro, etc), para que
éste pueda ser entregado/realizado otro día.



6. Si el profesor comprueba que un alumno ha intentado copiar o ha copiado en un lista
de control (examen) o lámina(actividad), o bien el profesor aprecia el uso ilícito de
material complementario no permitido en una prueba, supondrá la retirada de ese
lista de control (examen) o lámina(actividad) y la calificación de 0 (Insuficiente). Es
facultad del profesor anular el valor parcial de una pregunta o parte de la lista de
control (examen) que se considere copiada. En el caso de que haya prueba material
de estos hechos, éstas se archivarán junto con la lista de control (examen).

7. Según el acuerdo de Claustro del IES Joaquín Torres, las faltas de ortografía se
penalizarán. La penalización sea a razón de 0,1 puntos cada falta cometida hasta
un máximo de un punto, salvo casos extremos, que supondrá el suspenso en la
calificación de la prueba. 

NOTA FINAL

- La nota final de los alumnos que hayan obtenido calificación positiva en las tres
evaluaciones será la media de esas calificaciones. 

- El mismo sistema de media será de aplicación a los alumnos que tengan una sola
evaluación suspendida, siempre que su calificación en esa evaluación sea igual o
superior a 4 (Insuficiente) sobre 10 (Sobresaliente), lo cual se considera requisito
imprescindible para poder promediar. Si la media resultante es igual o superior a 5
(Suficiente), el alumno obtendrá calificación final positiva.

RECUPERACIÓN DE UNA EVALUACIÓN.

- Los alumnos que suspendan una evaluación, podrán recuperarla superando la
siguiente, además de completar un cuaderno con ejercicios de refuerzo.
La máxima calificación que se podrá obtener será de 5 puntos.

IES Joaquin Torres

Curso 2023/2024.

Profesora: Raquel Prats.




